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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL–PRIMERA INSTANCIA 

Radicación 68081-31-05-001-2016-00615-00 

Demandante LIZ KAREN ROJAS PIMIENTA, JOITA INES NAVARRO DÍAZ; 

ARTURO JOSÉ ROBLES VERA  

Demandado BROTCO S.A.S., S.C.C. CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS 

LTDA quienes conforman el CONSORCIO PUERTO 

MULTIPROPOSITO C.P.M, e IMPALA TERMINALS 

BARRANCABERMEJA S.A.  

 

Teniendo en cuenta que el presente trámite se encuentra en las condiciones establecidas 

en el Acuerdo PCSJA20-11686 de fecha 10 de diciembre de 2020, AVÓQUESE su 

conocimiento. 

 

Mediante providencia del 18 de febrero de 2020, el entonces Juzgado Único Laboral de 

Barrancabermeja, tuvo por contestado el llamamiento en garantía por parte de 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANAS S.A, 

y en mismo auto aceptó el llamamiento en garantía formulado por IMPALA TERMINALS 

BARRANCABERMEJA S.A. a BROTCO S.A.S. y S.C.C. CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS 

LTDA., según consta en el folio 1193 del numeral 001 del expediente digital1. 

 

Vencido el término de traslado, las llamadas en garantía, no dieron contestación al 

llamamiento, por lo cual, en los términos del art. 66 del CGP, se TENDRÁ por no 

contestado el llamamiento.  

 

En numeral 009 del expediente digital, se allegó memorial de revocatoria de poder por 

parte de los demandantes al abogado EMILIO RAFAEL HERAZO ISAZA; así de 

conformidad con lo previsto en el art. 76 ejusdem, se ADMITIRÁ la revocatoria del poder. 

 

Así las cosas, SEÑALESE fecha y hora del veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo la audiencia prevista en el 

arts. 77 del CPTSS, modificado por la Ley 1149 de 2007, audiencia a realizarse, 

presencialmente, en la Sala de Audiencias No. 4, del Palacio de Justicia, al configurarse la 

hipótesis descrita en el parágrafo primero del art. 1 de la Ley 2213 de 2022, 

concretamente, inconvenientes con la intermitencia y fluctuaciones del servicio de 

internet del Despacho. Oportunidad en la que, se intentará la conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

R E S U E L V E 

                                                           
1 Folio 1193 del numeral 001 del expediente digital 
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PRIMERO. AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia, por encontrarse en las 

condiciones del Acuerdo PCSJA20-11686 de fecha 10 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO. TENER POR NO CONTESTADO el llamado en garantía por parte de BROTCO 

S.A.S. y S.C.C. CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS LTDA. 

 

TERCERO: ADMITIR la revocatoria de poder del abogado EMILIO RAFAEL HERAZO 

ISAZA, por la parte demandante. 

 

CUARTO: SEÑALESE fecha y hora del veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023), a 

las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo la audiencia prevista en el arts. 77 del 

CPTSS, modificado por la Ley 1149 de 2007, audiencia a realizarse, presencialmente, en 

la Sala de Audiencias No. 4, del Palacio de Justicia, al configurarse la hipótesis descrita en 

el parágrafo primero del art. 1 de la Ley 2213 de 2022, concretamente, inconvenientes 

con la intermitencia y fluctuaciones del servicio de internet del Despacho. Oportunidad 

en la que, se intentará la conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

QUINTO. Conforme a los artículos 3 y 11 del Ley 2213 de 2022 y la circular DESAJBUC20-

71 del 24 de junio de 2020, emanada por la Dirección Seccional de la Administración 

Judicial de Bucaramanga se le ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico j02lctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF- dentro de horario 

establecido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 

Firmado Por:

Arley Ivan Mendez Fuentes

Juez
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Laboral 002
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